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Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo el escrito allegado por los apoderados de las partes, y de la revisión 

del expediente se tiene que, en el trabajo de partición, se presenta la siguiente 

inconsistencia, a saber:  
 

Refiere al avalúo de la partida única del activo, pues, en este se cita la suma de 

$463.977.000, cuando en la audiencia del 04 de febrero de 2020, se tasó en 

$473.977.000. 

 

En consecuencia, se dispone; 

 
Ordenar a los apoderados, rehacer el trabajo de partición teniendo en cuenta lo 

antes indicado, para lo cual se le concede el término de diez (10) días. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
VG 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 031 

HOY: 01 de marzo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


